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ACTA DE ACUERDOS DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 SESION ORDINARIA N°112 

En Villa Alegre, a 30 de julio de 2024, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA 

ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del ALCALDE PABLO FUENTES 

VALLEJOS y la asistencia de los concejales, CESAR VALLEJOS YÁÑEZ, HORACIO 

LOBOS AZOCAR, ANDRÉS SÁEZ CASTRO, MARÍA IGNACIA GONZÁLEZ, CLAUDIO 

JORQUERA y LUIS ORELLANA RAMÍREZ. MINISTRO DE FE, Secretario Municipal, 

CLAUDIA BERRÍOS NILO. 

 

El concejo acordó lo siguiente:  

 

Acuerdo Nº599: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, Acta Sesión Ordinaria N°111 de fecha 23 de julio de 2024. 

Acuerdo Nº600: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda, 

rechazar, por cinco votos a favor de rechazo de los concejales; Claudio Jorquera, 

Luis Orellana, Horacio Lobos, María Ignacia González y Cesar Vallejos; y dos a favor 

de aprobar del Concejal Andrés Sáez y del Alcalde Pablo Fuentes, propuesta de 

Modificación Presupuestaria N°16 con la finalidad de financiar y aprobar Programa 

Tarjeta Vecino, por un total de $20.950.000 (veinte millones novecientos cincuenta 

mil pesos) según se indica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

I.MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE 

CONCEJO MUNICIPAL 2021-2024 



 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

2 SECMU 2024 

 

 

Acuerdo Nº601: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda, 

rechazar, por cinco votos a favor de rechazo de los concejales; Cesar Vallejos, 

María Ignacia González, Claudio Jorquera, Horacio Lobos y Luis Orellana; y dos a 

favor de aprobar del Concejal Andrés Sáez y del Alcalde Pablo Fuentes, propuesta 

de Modificación Presupuestaria N°29 con la finalidad de financiar Servicios 

Profesionales en el área jurídica municipal, por un total de $23.717.394 (veinte y tres 

millones setecientos diecisiete mil trescientos noventa y cuatro pesos), según 

indica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acuerdo Nº602: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda, 

aprobar, por cinco votos a favor de los concejales Cesar Vallejos, Andrés Sáez, Luis 

Orellana, María Ignacia González y del Alcalde Pablo Fuentes; un rechazo del 

Concejal Horacio Lobos y una abstención del Concejal Claudio Jorquera, 

incorporar indicación en punto 3.3 de la tabla: propuesta de Modificación 

Presupuestaria N°30 con la finalidad de financiar Servicios Técnicos en Informática, 

por un total de $7.652.172 (siete millones seiscientos cincuenta y dos mil ciento 

setenta y dos pesos) que corrige error en numero de cuenta OTROS la cual 

corresponde a 215.29.05.999. 

 

Acuerdo Nº603: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda, 

aprobar, por seis votos a favor de los concejales Andrés Sáez, Luis Orellana, Claudio 

Jorquera, Cesar Vallejos, María Ignacia González y del Alcalde Pablo Fuentes; y un 

rechazo del Concejal Horacio Lobos, propuesta de Modificación Presupuestaria 

N°30 con la indicación de acuerdo N°602, con la finalidad de financiar Servicios 

Técnicos en Informática, por un total de $7.652.172 (siete millones seiscientos 

cincuenta y dos mil ciento setenta y dos pesos) que indica: 
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Acuerdo Nº604: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda, 

rechazar, por cinco votos a favor del rechazo de los Concejales Cesar Vallejos, 

Claudio Jorquera, María Ignacia González, Andrés Sáez y del Alcalde Pablo 

Fuentes; un voto a favor de aprobar del Concejal Horacio Lobos y una Abstención 

del Concejal Luis Orellana, propuesta de Modificación Presupuestaria N°31 con la 

finalidad de financiar Servicios Profesionales para Ingeniería y Arquitectura, por un 

total de $21.594.200 (veinte y un millones quinientos noventa y cuatro mil doscientos 

pesos), que señala: 
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Acuerdo Nº605: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda, 

aprobar, por unanimidad, propuesta de Modificación Presupuestaria N°31 con la 

finalidad de complementar financiamiento FONDEVE, por un total de $1.200.000 (un 

millón doscientos mil pesos), que indica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acuerdo Nº606: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda, 

aprobar, por unanimidad, propuesta de Modificación Presupuestaria N°19 con la 

finalidad de financiar Actividad Celebración día del Niño y día del Dirigente, por un 

total de $16.000.000 (dieciséis millones de pesos), que indica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente instrumento emitido para las unidades para dar curso a los trámites 

administrativos que correspondan. 

 

 

Secretaria Municipal  
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